
 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Proceso VERBAL  

 
Demandantes 

ÁNGELA MARIA VALLEJO VELEZ  
CLARA MARCELA BETANCUR ARCILA  
ESTEBAN VALENCIA VALLEJO  

Demandadas 

PROMOTORA ESCALA S.A.  
ACCIÓN FIDUCIARIA S.A.  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
RECURSOS PENÍNSULA CONDOMINIO  
cuya vocería ejerce ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A.  

 

Demandada y 
contrademandante en 
demanda de coparte 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-2018-00494-00  
Estados electrónicos 
Link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-
circuito-de-medellin 

 

 
 
 
SE CORRE TRASLADO mediante este auto y por el término de tres días de las 

EXCEPCIONES PREVIAS formuladas por patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO LOTE PENÍNSULA cuya vocera es Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., frente a la demanda de coparte que le formuló 

el BANCO DAVIVIENDA S.A. a fin de que éste se sirva pronunciarse al 

respecto. Arts. 100 y 101 ordinal 1º del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ                                          
                  
 
VÉASE MEMORIAL Y ANEXOS A CONTINUACIÓN. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

ACTA DE AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO ORAL - ART. 373 DEL C.G.P.  

FECHA 27 y 28 de julio de 2023 HORA 9:22 y 10:09 am 

RADICACIÓN 
05001 31 03 006 2021 00104 00 

CLASE DE PROCESO: VERBAL - DECLARATIVO  

PARTES Y DEMÁS INTERVINIENTES C.C. / NIT. 
ASISTENCIA 
SI NO 

Demandante  Banco Davivienda S.A., 

representada legalmente por 

el señor William Jiménez Gil 

NIT 860.034.313-7 

// 

C.C. 19´478.654 

X  

Apoderada del 
demandante 

Stefany Johana Martín 

Reyes 

C.C.1´010.202.631 

T.P. 299.245 

X  

Demandado 1 Acción Sociedad Fiduciaria 

S.A., como vocera de los 

patrimonios autónomos 

Fideicomiso Lote Península 

y Fideicomiso Península 

Condominios, representada 

legamente por el señor 

Francisco Javier Duque 

González. 

NIT 800.155.413-6 

// 

C.C. 70´553.218 

X  

Apoderado del 
demandado 1 

Luis Alberto Arias Mosquera C.C. 1´020.449.784  

T.P. 288.831 

X  

Demandado 2 Impulso Inmobiliario En 

Liquidación, representada 

legalmente por el liquidador 

señor Oscar Emilio Noreña 

Luque.  

NIT 900.444.068 

// 

C.C. 98.514.827 

X  

Apoderada del 
demandado 2 

Sandra Milena Estrada 

López. 

C.C. 43.275.334 

T.P. 213.935 

X  

Demandado 3 Promotora Escala S.A., 

representada legalmente por 

NIT 811.042.988-3 

// 

C.C. 91’286.876. 

X  



   

 

   

 

el señor Mauricio Serrano 

Sierra.  

Demandado 4 Mauricio Serrano Sierra. C.C. 91’286.876. X  

Demandado 5 Edilicia Ltda En 

Liquidación, representada 

legalmente por el señor 

Nicolás Rojas Puyana. 

NIT 804.009.216-1 

// 

C.C. 91’298.938. 

X  
 

Demandado 6 Nicolás Rojas Puyana. C.C. 91’298.938. X  

Apoderado de los 
demandados 3, 
4, 5 y 6. 

Jorge Alejandro Tobón 

Vergara. 

C.C. 15´533.568 

T.P. 126.240 

X  

ETAPAS DE LA AUDIENCIA. 

27 DE JULIO DE 2023. 

Inicio. El despacho inicia la audiencia, se identifican las partes y los 

apoderados, exhibiendo ante la cámara los documentos de 

identificación personal y profesional. Se reconoce personería 

jurídica para actuar a la Dra. Sandra Milena Estrada López, en 

representación judicial de la sociedad codemandada Impulso 

Inmobiliario - en Liquidación. 

Conciliación. Se declara superada.  

Fijación del Litigio. Los apoderados se ratifican en las estructuras pretensionales y 

oposicionales respectivamente.  

Control de 
Legalidad. 

Como no se observan causales de nulidad procesal hasta el 

momento, no se toman medidas de control de legalidad. La 

decisión queda en firme. 

Práctica de pruebas Se practican las pruebas declarativas, con los interrogatorios de 

parte, tanto de oficio como los decretados a instancia de las 

partes. Se recibe las declaraciones de los señores Giovanny 
Alfredo González y Leidy Vanesa Álzate. La testigo señora 

Pilar Mejía, pese a la convocatoria y aceptación de la invitación 

a la audiencia, no compareció y no presentó justificación de su 

inasistencia. Se cierra etapa probatoria. La decisión en firme.  

Alegaciones finales  Los apoderados de las partes presentan las correspondientes 

alegaciones finales, y dada la hora se hace receso a la audiencia 

y a la grabación siendo las 19:09 horas del 27 de julio de 2023, 

para continuar al siguiente día 28 de julio a partir de las 10:00 

horas.   

CONTINUACION DE LA AUDIENCIA – VIERNES 28 DE JULIO DE 2023, A PARTIR 
DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10.00 A.M.). 



   

 

   

 

Sentencia (parte 
resolutiva) 

“...En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito 

de Oralidad de la ciudad de Medellín, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por Autoridad de la ley 
FALLA: Primero. Se desestiman las excepciones de transacción, 
novación, título incompleto, cobro de lo no debido, pago total, pago 
parcial, prescripción extintiva, tacha de falsedad, falta de lealtad 
procesal, abuso de posición dominante, cosa juzgada, falta de 
legitimación en la causa por pasiva, transgresión de Davivienda 
de los derechos del consumidor financiero, innominada, 
temeridad y mala fe formuladas por las partes demandadas en 
las contestaciones de la demanda por las razones expuestas en 
las consideraciones de esta sentencia. Segundo. Se accede a las 
pretensiones de la parte demandante contenidas en la demanda, 
en el sentido de declarar la existencia, validez y videncia de los 
contratos de mutuo mercantil para préstamos de dinero 
celebrados entre el Banco Davivienda como acreedor y la entidad 
Promotora Escala S.A como deudora, y en los cuales son 
codeudores solidarios las entidades Impulso Inmobiliario S.A.S., 
Edilicia Limitada, Acción Fiduciaria, ésta en carácter directo y 
como vocera de los patrimonios autónomos, Lote Península y 
Península Condominio, y los señores Mauricio Serrano Sierra y 
Nicolás Rojas Puyana, y mediante los cuales se otorgaron los 
créditos con números 57030311705346 hoy 075003036426156 y 
07503036003952968 hoy 07503036004483369, que se 
suscribieron o se otorgaron dichos contratos de mutuo para esos 
créditos bajo el sistema de financiación de unidades de valor Real 
- UVR y en los cuales se realizaron los desembolsos respectivos 
por el Banco Davivienda en favor de las partes codemandadas 
entre el 14 de mayo del 2012 al 5 de febrero del 2014 y para cuyo 
pago de capitales se acordó un plazo de 18 meses en cada uno de 
dichos créditos, que se incumplió por las partes codemandadas 
para el crédito 426156 desde el 17 de noviembre de 2014; y para 
el crédito con los últimos 7 números 4483369 desde el 15 de 
diciembre de 2015, y en los cuales se adeudan en la actualidad 
unos saldos insolutos por concepto de capitales e intereses 
corrientes y moratorios de 4034606,92 UVR para el crédito con 
último 6 números 426156 y de 18122752,86 UVR para el crédito 
con últimos números 4483369, los cuales deberán ser pagados 
por los deudores codemandados a la entidad demandante de 
conformidad con la fijación que tenga la UVR que efectúe el Banco 
de la República para la época del pago efectivo de dichas deudas. 
En este caso, se considera que además están vigentes y se 



   

 

   

 

declaran como tales, las garantías hipotecarias contenidas en las 
escrituras públicas números 35310 de diciembre 30 de 2011, y 
6285 de mayo 27 de 2015 ambas de la Notaría 15 de Medellín y 
que recaen con sobre los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliarias números 01N-5329755 y 01N-5329756 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. 
Tercero. Como consecuencia de la prosperidad de las 
pretensiones y de la negación de las excepciones de las partes 
codemandadas, se condena a los codemandados a pagar 
solidariamente a la parte demandante, las costas del presente 
proceso, las cuales se liquidarán tenor de los artículos 361 a 366 
del Código General del Proceso en su debida oportunidad y que 
incluirán las agencias en derecho determinadas en las 
consideraciones de esta sentencia, sobre dichas costas se 
causarán intereses moratorios legales civiles a la tasa del 6% 
anual desde su exigibilidad y hasta el pago efectivo de las mismas 
en caso de no cubrirse en su debida oportunidad. Cuarto. Se 
dispone la emisión de copias de los expedientes con radicado 
2017-032 ejecutivo integrado a estas actuaciones por vía de medio 
de prueba trasladada y del presente proceso declarativo, con 
radicado 2021-104, con destino a la Superintendencia Financiera 
y a la Fiscalía General de la Nación Seccional Medellín, para los 
efectos indicados en las partes considerativa de esta providencia. 
Quinto. Está sentencia queda notificada a presentes y ausentes 
en estrados, y frente a la misma es posible interponer el recurso 
apelación al tenor de lo dispuesto en los artículos 321 a 328 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, y conforme a 
los parámetros de las sentencias SU 418 de septiembre 11 de 
2019 de la Corte Constitucional, y de la sentencia SC 3148 de julio 
28 de 2021 de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 
Civil Magistrado Ponente el doctor Álvaro Fernando García 
Restrepo...”.  
Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de 

las partes para los fines pertinentes, y en principio solicitan 

receso a la grabación para presentar los pronunciamientos, por 

lo que el despacho les concede el término de una hora para los 

fines pertinentes. Se hace receso siendo las 14:45 horas.    

Adición La apoderada judicial de la parte demandante solicita se adicione 

la sentencia en su parte resolutiva sobre los intereses moratorios 

de las obligaciones declaradas. No se accede.   



   

 

   

 

Aclaración El apoderado judicial de Acción Fiduciaria S.A. solicita se aclare 

en la sentencia sobre la calidad en la que fue condenada la 

sociedad. No se accede por ser clara en ese sentido.    

Recursos Se conceden los recursos de apelación frente a la sentencia de 

primera instancia, ante el Honorable Tribunal Superior de 

Medellín - Sala de Decisión Civil, en el efecto suspensivo, 

presentados por lo(a)s apoderado(a)s judiciales de las sociedades 

Acción Fiduciaria S.A., e Impulso Inmobiliario en 
liquidación; y en el término del numeral 3° del artículo 322 del 

C.G.P., podrán, de manera escrita, a través del correo electrónico 

del despacho presentar ampliación a los reparos concretos. Se 

concede el mismo término a la apoderada judicial de la parte 

demandante, quien apela el fallo, para que presente reparos 

concretos en contra de la sentencia, ya que en la audiencia no 

los indicó de manera siquiera sumaria. Vencido el término, el 

despacho se pronunciará sobre las manifestaciones de la 

apoderada de la parte actora, y sobre la remisión del expediente 

al superior, tanto por los recursos de apelación hasta ahora 

concedidos, como lo que está pendiente por definir con relación 

al recurso de la parte demandante.  

No siendo otro el objeto de la diligencia, se da por terminada, siendo las 16:23 
horas del día viernes veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés 2023.  

 
Mauricio Echeverri Rodríguez. 

Juez. 
 
 
 

Dahyana Londoño Cano 
Secretaria ad –hoc. 

 
Esta acta se suscribe de manera digital por el Despacho, y no por las partes, debido que la 

audiencia se realizó de manera virtual, en virtud de que se está laborando de manera digital, 

de conformidad con la normatividad legal vigente, y al amparo de los acuerdos de los 

Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. La presente acta de la audiencia de 

juzgamiento del artículo 373 del C.G.P. en este proceso 05-001-31-03-006-2021-00104-00, 

consta de seis (6) páginas virtuales, y hace parte de la grabación de la audiencia, de 

conformidad con los artículos 103 a 107 del C.G.P.; y siendo el único medio de prueba de 



   

 

   

 

lo actuado en la audiencia, la grabación de la misma, realizada mediante la plataforma 

virtual correspondiente, y que se anexa al expediente digital. Esta acta escrita que se 

adjunta al expediente nativo del proceso, es un medio de respaldo escrito de la diligencia, 

en la cual consta de manera resumida lo actuado en la audiencia. 



 

 

Señor 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.  S. D.  
 
 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
DEMANDADO:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO LOTE PENNÍNSULA – cuya vocera es 

la sociedad ACCIÓN FIDUCIARIA S.A, PROMOTORA ESCALA S.A., IMPULSO 
INMOBILIARIO S.A.S., EDILICIA LTDA, MAURICIO SERRANO SIERRA y 
NICOLÁS ROJAS PUYANA. 

RADICADO:   05-001-31-03-006-2021–00104-00. 
 
 
REFERENCIA:   SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 
  
LUIS ALBERTO ARIAS MOSQUERA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.020´499.784, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 288.831 del Consejo de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO LOTE PENINSULA cuya vocera es Acción Sociedad Fiduciaria S.A., con NIT 805.012.921-
0, tal y como obra en el poder que se allega con el presente; por medio del presente escrito 
respetuosamente me dirijo a su Despacho para exponer los motivos en los cuales se fundamenta el 
recurso de apelación interpuesto ante decisión tomada en audiencia llevada a cabo el día 7 de marzo de 
2022, con base a los siguientes:    
 

PROCEDENCIA  
 
El artículo 321 del Código General del Proceso, establece la procedencia del recurso de apelación en 
contra de la providencia que resuelva una nulidad procesal:   
 

ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo 
las que se dicten en equidad.  
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las 
excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 



 

 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, 
impedirla o levantarla. 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código. 

 
ANTECEDENTES 

 
El despacho mediante correo electrónico del tres (3) de marzo de 2022 remitido al correo de notificaciones 
judiciales notijudicial@accion.com.co, en el marco del proceso que nos convoca remitió link para el acceso 
y comparecencia de las partes a audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso 
para el día siete (7) de marzo de 2022.  
 
Que previo al inicio de dicha audiencia el suscrito, actuando como apoderado judicial del patrimonio 
autónomo denominado Fideicomiso Lote Península, presentó memorial contentivo de solicitud de control 
de legalidad y declaratoria de nulidad de lo actuado en el proceso desde la notificación del auto admisorio 
del mismo y, en consecuencia, se tomaran las siguientes determinaciones: 
                                                                                                                                                                                                       

PRIMERO: Se ordene la notificación en debida forma del auto que Admite la demanda en contra 

del FIDEICOMISO LOTE PENINSULA cuya vocera es Acción Sociedad Fiduciaria S.A, esto es, de 

acuerdo a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2022.  

SEGUNDO: En caso de que el Señor Juez considere no ordenar la notificación del auto que 

admitió la demanda en contra de mi representada de acuerdo a los articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso y Decreto 806 de 2020, se tenga notificada de conformidad con lo establecido 

en el artículo 301 del mismo ordenamiento.  

TERCERO: Se ordene por secretaria contabilizar el término de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 
Lo anterior, por considerarse que para el proceso declarativo que nos atañe, el cual se inicia a continuación 
del proceso ejecutivo del que conoció el despacho bajo el radicado 2017-0032, no se cumple con el 
presupuesto procesal establecido en el inciso tercero del artículo 430 del Código General del Proceso, 
como se expuso en la solicitud realizada: 
 

“Nótese entonces como el proceso ejecutivo de radicado 2017-032 termina por sentencia 

confirmatoria en segunda instancia, y no por la causal contenida en el inicio tercero del artículo 430 

del Código General del Proceso, esto es, por revocarse el auto que libra mandamiento de pago a 

raíz de decisión de recurso de reposición presentado por parte interesada contra dicho auto” 
  



 

 

En consecuencia, el auto admisorio del proceso declarativo iniciado debía notificarse de manera personal, 
en seguimiento de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en su defecto del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Solicitud que fue resuelta por el despacho en audiencia adelantada el día siete (7) de marzo, resolviendo 
denegar la misma con base en los siguientes argumentos: 
 

- Se desprende de la teleología e interpretación armónica del artículo 430 del Código General del 
Proceso que, lo pretendido por el legislador es conceder oportunidad al ejecutante en un proceso 
ejecutivo que ha visto truncada su pretensión de cobro en razón a la falta de requisitos del título 
ejecutivo, de iniciar un proceso declarativo a continuación de este, conservando la vinculación 
procesal de los llamados en el proceso ejecutivo y conservando el juez que conoció de aquél la 
competencia para conocer del proceso declarativo. 
 

- Por lo que al verse truncada la pretensión de cobro en razón de la sentencia que ordeno no seguir 
adelante con la ejecución al encontrarse probada, por falta de requisitos del título ejecutivo, la 
excepción genérica propuesta en el proceso ejecutivo de radicado 2017-0032, se encontraban 
dados los presupuestos para iniciar proceso declarativo a continuación del proceso ejecutivo en 
mención siendo aceptable que el mismo se notificase por estados y no de manera personal. 

 
Decisión contra la cual se interpusieron los recursos de reposición y en subsidio apelación, siendo 
concedido el recurso de reposición en audiencia y resuelto de manera negativa a lo pretendido por el 
recurrente, y concedido el recurso de apelación reservándose el suscrito el término procesal otorgado para 
exponer los reparos concretos contra dicha decisión. 
 
Por lo anterior la presente sustentación se presenta dentro del término procesal oportuno para ello. 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
Se fundamenta el recurso de apelación en los siguientes: 
 
En primer lugar, debe traerse a colación el artículo 430 del Código General del Proceso, el cual indica: 
 

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 

cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título 



 

 

que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales 

del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 

ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de 
pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para que se 
adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo 
reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará 
notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso ejecutivo. 
  

Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso separado. 

 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo vigencia 

la interrupción de la prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso 

ejecutivo. 

 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de liquidación de 

perjuicios en contra del demandante, si a ello hubiere lugar. 

 
Conforme lo anterior, es claro el presupuesto procesal establecido en el inciso del artículo 430 para que 
proceda la presentación de proceso declarativo a continuación de ejecutivo en el que se ha visto truncada 
su pretensión de cobro en razón a la falta de requisitos del título ejecutivo requiere dos supuestos, los 
cuales son inescindibles: 
 

- Que el proceso ejecutivo termine de manera anormal, esto es, mediante resolución de recurso de 
reposición contra auto que libra mandamiento de pago y no por sentencia, esto último como fue el 
caso del proceso ejecutivo 2017-0032, que se vio terminado por sentencia de primera instancia, 
confirmada en segunda instancia por el Tribunal Superior de Medellín-Sala de Decisión Civil. 
 

- Que el proceso declarativo a continuación se radique dentro de los siguientes cinco (5) días a la 
notificación de la terminación anormal del proceso. 

 
Que para el caso que nos atañe solo se ve cumplido el segundo supuesto más no el primero, por cuanto el 
proceso ejecutivo de radicado 2017-0032 no se vio terminado mediante resolución de recurso de 
reposición contra auto que libra mandamiento de pago, sino por sentencia de segunda instancia proferida 
por el H. Tribunal Superior de Medellín.  
 



 

 

Aunque le decisión adoptada en sentencia de primera instancia corresponda con la terminación del 
proceso por la falta de requisitos del título, ello no puede ni debe implicar que dicha decisión sea 
equiparable con la terminación del proceso por causa de la resolución de recurso de reposición. 
 
Si la intención del legislador al otorgar al ejecutante que ha visto truncada su pretensión de cobro, por 
causa de las falta de requisitos del título, hubiera sido la de la oportunidad de presentar proceso declarativo 
a continuación del ejecutivo sin distinción de la forma de terminación del proceso ejecutivo, así se hubiese 
establecido expresamente y no se encontrase establecido el supuesto fáctico de revocatoria del 
mandamiento de pago como consecuencia del recurso de reposición. 

 

Por lo tanto, dicha norma no es interpretable y erra por ello el despacho al darle dicha interpretación, 
porque que adicionalmente le da un alcance diferente y extralimitado del clausulado correspondiente al 
artículo 430 del Código General del Proceso, por cuanto, si bien no se puede desconocer la intención del 
legislador de otorgar al ejecutante la posibilidad de iniciar proceso declarativo a continuación, menos aún 
se puede desconocer que manifestación expresa que ello debe operar bajo estricto seguimiento de los 
supuestos fácticos establecidos, especialmente frente a cómo debe darse esa terminación del proceso 
ejecutivo. Al respecto, debe tenerse en cuenta lo que señala el artículo 13 del Código, el cual indica: 
 

ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de 
orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley. (Negrita fuera del texto original).   
 
Aun cuando quisiese interpretarse el inciso 3 del artículo 430 ibidem de manera conjunta con el inciso 
siguiente de dicho artículo, ello no podría derivar en la argumentación adoptada por el despacho por cuanto 
el inciso siguiente establece que dado el caso de no presentarse el proceso declarativo dentro del término 
de cinco (5) días a la terminación anormal del proceso ejecutivo, el nuevo proceso se adelantará por 
demanda separada, evidénciese que ambos incisos obedecen a supuestos totalmente opuestos.  
 
Es así que de la lectura palmaria del inicio 3 del artículo 430 ibidem, es evidente que la notificación por 
estados del auto admisorio de proceso declarativo a continuación del ejecutivo de radicado 2017-0032, 
solo podía realizarse en caso tal que dicho proceso ejecutivo hubiese terminado como consecuencia de la 
revocatoria del mandamiento de pago ante la prosperidad del recurso de reposición, situación fáctica que 
no se presentó, pues incluso el proceso surtió todas las etapas hasta tener una sentencia de fondo en 
primera instancia e inclusive sentencia de segunda instancia que fue proferida por el H. Tribunal Superior 
de Medellín en anotación por estado del 17 de marzo de 2021. En ese orden de ideas, ni siquiera 
procedería la radicación de la demanda dentro de los siguientes cinco (5) días siguientes a la terminación.  
 



 

 

Por consiguiente, este nuevo proceso debe notificarse a las partes mediante notificación personal en 
seguimiento de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en su defecto del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. Al respecto debe tenerse en cuenta lo preceptuado en el artículo 290 del Código 
General del Proceso, el cual establece la procedencia de la notificación personal, que a su tenor literal 
indica: 
 

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse 
personalmente las siguientes notificaciones: 
1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de 
la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 
2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que 
ordene citarlos. 
3. Las que ordene la ley para casos especiales. (Negrita y resaltado fuera del texto 
original). 

 
Conforme a todo lo anterior, es claro que se configuran las causales de nulidad invocadas, mismas que 
cumplen con todos los requisitos para ser declaradas, ya que a su turno indica el artículo 133 del CGP: 
 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 
suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión 
o la sustentación del recurso de apelación. 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 



 

 

la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

  
De esta manera claramente puede evidenciarse, que al FIDEICOMISO LOTE PENINSULA, cuya vocera es 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A., solo le fue comunicada mediante correo electrónico, la citación a la 
audiencia mencionada en el numeral 1 del presente escrito hasta el día jueves 3 de marzo de 2022. Con lo 
que, no cabe duda, que se le impidió no solo acceder al escrito de demanda y sus anexos, sino al Auto que 
admitió la demanda, y posteriormente proponer medios exceptivos, y solicitar pruebas, con lo cual se le 
vulneró de manera concreta su derecho fundamental-sustancial al debido proceso y derecho de 
contradicción y defensa frente a la demanda de la referencia.  

 

 
 
 

SOLICITUD 
 
Con base en lo expuesto, se solicita al Ad-quem lo siguiente: 
 
PRIMERO: REVOCAR la decisión adoptada por el A-quo ante la solicitud de nulidad y control de legalidad 
del proceso, toda vez que, el proceso declarativo a continuación del ejecutivo de radicado 2017—032 debía 
ser notificado de manera personal al no darse el supuesto factico de terminación anormal de dicho proceso 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declare la NULIDAD DE TODO LO ACTUADO con 
posterioridad al auto que admitió la demanda de la referencia, en virtud de las causales 2, 5° y 8° 
consagradas en el artículo 133 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ORDENE la notificación personal en debida forma del 
auto que Admite la demanda en contra del FIDEICOMISO LOTE PENINSULA cuya vocera es Acción 
Sociedad Fiduciaria S.A, esto es, de acuerdo a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: En subsidio de lo anterior, se tenga notificado al FIDEICOMISO LOTE PENINSULA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 301 del mismo ordenamiento, desde la fecha de remisión del 
link para la celebración de audiencia de que trata el artículo 372 del CGP. 



 

 

 
Como consecuencia de lo anterior, se ordene por secretaria contabilizar el término de ejecutoria y de 
traslado de la demanda, mismo que deberá contabilizarse a partir de la fecha del auto de obedecimiento a 
lo resuelto por el superior, una vez sean recibidas las presentes diligencias.    
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Ténganse como pruebas del presente escrito, además del expediente, especialmente las siguientes: 
 

1. Sentencia de segunda instancia proferida por el H. Tribunal Superior de Medellín en anotación por 
estado del 17 de marzo de 2021, dentro del proceso ejecutivo con radicado 2017-00032.  

 
Atentamente,  
 
 
LUIS ALBERTO ARIAS MOSQUERA 
C.C. 1.020´449.784 
T.P. 288.831 del C.S. de la J. 
Apoderado Especial del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTE PENINSULA con NIT 
805.012.921-0  
Cuya vocera es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  


